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m Sala de la Corte avala reformas fiscales

Revés a corporativos que
pretendian millonaria
devolucion de impuestos

1 Jesis Aranoa

La segunda sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nacién
(SCIN) validé la constitucionali-
dad del régimen de consolidacién
fiscal (aprobado por el Congreso
en 2009), lo que evitard a la Se-
cretaria de Hacienda y Crédito
Piblica (SHCP) devolver miles
de millones de pesos que grandes
corporativos pretendian recibir
via deducci6én de impuestos, ale-
gando que la norma era ilegal.
Al negarle un amparo a la
empresa Inland Comugados de
México SA de CV, fabricante
de empaques de cartén, la cual
pretendia evitar el pago de unos
7 mil millones de pesos por con-
cepto de impuesto sobre la renta
(ISR), los ministros establecieron
el criterio juridico de que el régi-
men de consolidacién fiscal “no
transgrede los principios de lega-
lidad, seguridad juridica, propor-
cionalidad y equidad tributaria”.
De acuerdo con estimaciones,
mis de 140 corporativos impug-
naron la -aplicacién retroactiva
de ese esquema fiscal, que los
obligé a pagar impuestos dife-
ridos de 2004 a 2009. Tan sélo
en la SCIN estdn pendientes de
resolverse mis de 70 amparos
similares y el resto estin en tri-
bunales colegiados. -
Dada la importancia del tema,
la-segunda sala creé una co-

misiéon de secretarios .de estu-
dio y cuenta, la cual elabor6 el
proyecto de dictamen, que fue
aprobado en la sesién del pasado
miércoles, y una vez resuelto el
amparo, los ministros estardn en
condiciones de elaborar las tesis
jurisprudenciales —de observan-
cia obligatoria— para resolver, y
negar, los amparos pendientes de
resolucion. o

Para dar una idea de los mon-
tos multimillonarios que preten-
dian deducir las empresas, -en
febrero de 2010 emitié un
comunicado a la Bolsa Mexicana
de Valores para informar que ese
afio desembolsaria por consolida-
ci6n fiscal 676 millones de pesos
y para los proximos cinco afios
su pago.estimado suma 2 mil 703
millones. .

En su momento, se-
fialé que el nuevo régimen ten-
dria un impacto para sus finanzas
de casi 800 millones de délares.

También en su momento, la
SHCP argument? la necesidad de
modificar el régimen de conso-
lidacién fiscal, en virtud de que
“los hoyos que tienen las leyes
fiscales que han impulsado la
elusién en el pago de impuestos
provocan que las grandes empre-
sas en México sélo pagaran en
promedio una tasa efectiva del
impuesto sobre la renta (ISR) de
1.78 por ciento respecto a sus
ingresos acumulables”.
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